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Señor MinisLro:

En cumplimient.o de nuestras funciones como
Asesora y consej era de los funcionarios de la
Administración Púbti cd, me permito ofrecer
contestación a l-a Consul-t.a que tuvo a bien elevar a
esLa Procuraduría de ta AdminisLración, rel-acionada
con ciertos aspect,os relat.ivos a las denuncias de
Bienes Ocultos ; de manera concreta, se nos ha
preguntado si en l-os casos de denuncias de bienes
ocul-Los d.el Estado, e I Ministerio de Economía y
Fínanzas debe practicar pruebas que no han sido
aducidas ni presentadas con la denuncia respectiva,
y si dicha entidad púbIica puede practicar de oficio
pruebas que no han sido aducidas ni presentadas con
la denuncia respectiva Y en qué momento se comput.a
el término para la práctica de las pruebas -

La norma a aplicar en el cuest ionamiento
índicado es el numeral 10 del ati-icul-o 2 del Código
Fiscal, eue rezaz

"82. Los denuncios de bienes
ocultos Se harán por eS Crito ante
eI' Ministerio de Hacienda Y



(til

Tesoror,

2

y se observarán las
siguientes regf as:

1. Se practicarán, dentro del término
d.e d.os meses, las pruebas aducidas
por el denunciante.

il

Ahora bien, su Consulta en sí consta
concretamente de dos Q) interrogantes a saber:

Si se deben practicar pruebas que no
han sid.o aducidas ni presentadas con
ta presentación de la respectiva
denunc La;
En qué momento se computa el término
para la práctica de las Pruebas-

En primera instancia debemos señal-ar, QUe en el
CaSo que nos ocupa estamos en presencia de un
Proceso Especial de Bienes Ocul-tos, donde no se
podrá aplicar por analogía, ninguna otra
disposiciones que no sean l-as que establece eI
Códiqo Fiscal.

PRIMERA RESPUESTA:

En 1o que respecta a su primera inquietud, somos
del criterio eue, ta Administración (Ministerio de
Economía y Finanzas ) solo podrá practicar l-as
pruebas que fueran aducidas por eI denunciante' Con

la present.ación de l-a denuncia, para el me j or
desenvol-vimiento y transparencia del proceSo; rlo
obstante, la Administración no debe practicar
pruebas requeridas por el denunciante, pero no
presentadas en tiempo oportuno. Es de cir , el
d.enunciante no podrá solicitar ni pedir a la
Administración que se practiquen pruebas que no
fueron aducidas oportunamente, con l-a presentación

a

b.

t De ahora en adelante, Ministerio de Economía y Finanzas
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de l-a demanda, ta1 y como 1o establece el numeral- 1

del arLicul-o 82 del Códiqo Fi scal .

En t.at sentido, prohi j amos el- criterio legal
expresad.o por ust.edes, cuando sostienen que e]
denunciante de un bien ocul-Lo, deberá presentar o
aduc j-r las pruebas, con 1a presentación de l-a
denuncia; no antes ni después de la misma, efl cuyo
caso, fa Ad.minisLración debe practicar dichas
pruebas ad.ucidas en eI término de dos Q) meses,
luego de haberse expedido l-a Resoluq-ión que ordena
Ia práctíca de pruebas , circunscribiéndose el
d.enuncíante, solo a la gestión de las siete (7 )

reglas que d,ispone el- artícul-o 82 del Código Fiscal .

SEGT]NDA RESPUESTA:

En l-o que respecta al- término o momento en que
Se debe computar l-os dos meses que establ-ece el
numeral 1 del artículo 82 del Código Fiscal, somos
de la opinión, QUe el- mismo será a partir de l-a
notíficación de l-a Resolución o Providencia que
ordena la práct.ica de las Pruebas.

Esperamos de esta manera, haber contribuido de
manera satisfactoria a su solicitud.

Atentamente,

ATMA MONTENEGRO DE FLETCHER
Procurad.ora de la Administración
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